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ÒRGAN
PLE

DATA
29/10/2020

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 7

UNITAT
03001 - SERVICIO DE PLANEAMIENTO

E-03001-2019-000220-00EXPEDIENT 3PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
iniciar el procés de consulta i informació pública de la modificació puntual del PGOU sobre
usos permesos en peces habitables sota rasant.

 APROVATRESULTAT  00001-O-00007CODI

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La Subdirección General de Infraestructuras de la Consellería de Sanidad

Universal y Salud Pública, solicita el 12/03/20 (NRE: 00110-2020-016963) iniciar la tramitación

de la Modificación Puntual de Ordenación Pormenorizada del PGOU de València sobre usos

permitidos en piezas habitables bajo rasante, acompañada del Documento Inicial Estratégico y

Borrador de Plan.

SEGUNDO. Por Moción de la Concejala de Planificación y Gestión Urbana, de 29 de

mayo de 2020, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y siguientes de la

LOTUP.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 12 de junio de 2020,

acordó admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación

ambiental por el procedimiento simplificado, y el sometimiento del expediente a consulta de

administraciones públicas afectadas y público interesado.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 18/09/20, acordó resolver

favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado

de la Modificación Puntual de Ordenación Pormenorizada del PGOU de València sobre usos

permitidos en piezas habitables bajo rasante, designando como alternativa más idónea

medioambientalmente en esta actuación la alternativa 1 del documento.

A los antecedentes de hecho descritos, le corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Al finalizar el trámite de evaluación ambiental de la Modificación Puntual de

Ordenación Pormenorizada del PGOU de València sobre usos permitidos en piezas habitables

bajo rasante, la tramitación urbanística se sujetará a lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 5/2014, de

25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en

adelante LOTUP).

SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 57.1.a) de la LOTUP, superados los

trámites ambientales previstos en los artículos 50 y 51 de la misma Ley, procede iniciar la fase de

información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de

publicidad previstas en el artículo 53.2, es decir, consultas a las administraciones públicas

afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial de la

Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público del

plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 57.1.b) de la LOTUP, se pedirán los informes

exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los

servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos

informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º

del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo

precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un

instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad

prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los

términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

CUARTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas

para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para someter a información

pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta

del número legal de miembros del Pleno al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar a

dicho órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general, conforme dispone el

artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión Informativa de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, se

acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y

personas interesadas en la Modificación Puntual de Ordenación Pormenorizada del PGOU de

València sobre usos permitidos en piezas habitables bajo rasante, y someterla a información
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pública durante un plazo de 45 días, mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial

de la Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión de la localidad. Los

anuncios indicarán la dirección electrónica para su consulta.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el

correspondiente informe, a los siguientes servicios municipales afectados:

- Servicio Municipal de Actividades.

- Servicio Municipal de Licencias Urbanísticas Obras de Edificación.

- Servicio Municipal de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y

Playas.

- OCOVAL, con el fin de que recabe, coordine y remita los informes preceptivos de las

entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectados.

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la Federación de Asociaciones de

Vecinos de València, en calidad de público interesado.

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es

documentación que se somete a información pública, y ponerla a disposición del público en la

Oficina Municipal de Información Urbanística, en la planta baja del edificio municipal de la

antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera)".


